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ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (MINISTERIO 

DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES) Y EL CABILDO DE GRAN CANARIA PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA EXPERIMENTAL E INTEGRAL DE ACTIVIDADES DE I+D+I 

LIGADAS A LA EXPLOTACION DE LOS RECURSOS MARINOS INSULARES DE 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2018. 

 

En Madrid, a    

REUNIDOS 

De una parte, el Ministerio de Ciencia e Innovación y en su representación, Dña. Raquel Yotti 
Álvarez, Secretaria General de Investigación, nombrada para dicho cargo por el Real Decreto 
734/2021 de 3 de agosto, actuando en el ejercicio de la competencia dispuesta en la Orden  
CIN/639/2020, de 6 de julio, por la que se delegan competencias.. 

Y de otra parte, el Cabildo Insular de Gran Canaria y en su representación el Excmo. Sr. D. 
Antonio Morales Méndez, Presidente del Cabildo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
124.4.a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión 
de la Disposición Adicional decimocuarta de la misma y en el artículo 57 b) de la Ley 8/2015 de 
1 de abril, de Cabildos Insulares, tras su investidura en sesión constitutiva del Pleno celebrada 
el 22 de junio de 2019. 

Las partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir la presente adenda y en 
su virtud, 

EXPONEN 

 

1. Que con fecha 13 de noviembre de 2018 se suscribió entre la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, perteneciente al Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, y el Cabildo de Gran Canaria, un Convenio por el que se articulan 
dos subvenciones nominativas al Cabildo de Gran Canaria  para el desarrollo de un programa 
experimental e integral de actividades de investigación y económicas ligadas a la explotación de 
los recursos marinos insulares.  

2. Que el 21 de octubre de 2021 se ha recibido solicitud del Presidente del Cabildo Insular de 
Gran Canaria de ampliación del plazo de ejecución del convenio por dos años, hasta el 31 de 
diciembre de 2023.  

3. Que dicha solicitud se basa en las dificultades y retrasos que se han planteado en la 
tramitación de los procedimientos de contratación pública para las actuaciones previstas en el 
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Convenio, procedimientos que han sufrido retrasos debidos en gran medida a la pandemia 
Covid-19. 

4. Que el Convenio preveía en su cláusula segunda que el plazo de ejecución de las actuaciones 
podría ser ampliado a solicitud del Cabildo Insular de Gran Canaria, previa autorización del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

5. Que analizados los motivos expuestos en la solicitud citada, considerando que los mismos se 
encuentran suficientemente justificados ante las excepcionales circunstancias producidas por el 
Covid-19, que se ha solicitado con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución y que no 
produce perjuicios a terceros, con el objetivo de lograr una correcta ejecución del Convenio, se 
hace preciso proceder a ampliar el plazo de ejecución del mismo por dos años. 

Por cuanto antecede, las partes acuerdan adoptar la presente adenda que se regirá por las 
siguientes, 

CLAUSULAS 

 

Primera. Modificación de la cláusula segunda ‘Actuaciones y plazo de ejecución’  

Se modifica la cláusula segunda, párrafo sexto, en los siguientes términos: 

El plazo de ejecución de las actuaciones será de 6 años, a contar desde el 1 de enero de 2018 al 
31 de diciembre de 2023, plazo que podrá ser ampliado a solicitud del Cabildo Insular de Gran 
Canaria, previa autorización del Ministerio de Ciencia e Innovación.   

Se modifica asimismo el párrafo séptimo de la cláusula segunda, en los siguientes términos: 

Los gastos elegibles a cargo de la presente subvención pueden comprender los realizados desde 
el día 1 de enero de 2018 y el plazo de justificación será de 3 meses a partir del 31 de diciembre 
de 2023. 

 

Segunda. Vigencia 

La presente adenda estará vigente desde el momento de su firma. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes firman la presente adenda, por duplicado ejemplar y a 
un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

Por el Ministerio de Ciencia e Innovación,  Por el Cabildo Insular de Gran Canaria, 

 

 

Raquel Yotti Álvarez     D. Antonio Morales Méndez 

Secretaria General de Investigación   Excmo. Sr. Presidente 
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